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ejecutar las obraa con la premura
que el caso ezije.

Ifianife^tar al seiior Alcalde de es-
ta capital que con arr^^g:o á]as Rea-
ley órdenc,s de 28 do Noviembre y de
26 de Diciembro de 1900, compete á
la Díputación y no al Ayuntamiento
arrendar el edificio que ha^a de o^u-
par la Audiencia provincial. Y resol•
ver, en ^u virtud, que sc; convoque el
corrcespondient© concur.^o ó subasta
por estu, Ccrporacióu conforme á^ la
Instrucción de 26 de abril de 1P0^.

Aprob,^r, uua vcz declarada la ur-
gencia, las relaciones de vales que
presenta la Contaduría como expedi-
dos p^^r los Directores do los cuatro
Establecimientos de Ben©ficencia, pa-
ra el suministro do artículos de con-
sumo en dichas ca'es, durante la pri-
mera quincona dol mes actual, por
valor de 12.018`52 posetas.

Aprobar también, previa la misma
declaración, otra rolación de vales
ezpedidos por el Director de la Casa
Central de Expósitos, por suministro
á la misma de articulos no subasta-
dos, en la segunda quincena de Ene-
ro último, debiendo deducirse del im-
porte de 3.673`56 pesetas, las 4`85 que
resultan de ezceso en el vale número
7, entre los precios de loa artículos
que en él se Sguran y el acordado en
otras sesionea por eata Comisión.

Prestar igualmente su aprobación
con idénticas formalidades previas,
el abastecimiento de pajarilias de cer-
do á la Casa Central de Expósitod, en
el anterior mes de Enero, por reaultar
qu0 no ha habido ezceso en la adqui•
sición, comparada con la de igual
naturaleza del aiio anterior.

Que por el señor Director de carre-
teras pro^inciales se forme y remita,
previo el reconocimiento necesario
el presupuesto de las reparaciones
máy necesarias en las do Aguilar.

^
^

S. 1^. el RFY (Q. D. G.) y Augusta `

$eal Familia continúan en esta Corte ^
sin novedad en su importante salud. ^

Ca^^^i^^ pr^yi^ciGi ^^ Córdoha
Núm. l07

Extracto de los acuerdos adoptados
por e3ta Comisión provincial en las
sesiones celebradas deade 1.° de
Eaero al 31 de ^Iarto de 1902.

Mes de Febrero

Sesión del día 28

Presidencia del Sr. D. Rafael Ba•
rrios Enriquez.

Señores que aeistieron:

Delgado Pérez, Escamilla Beltrán,
Velaeco, Villalba, Prieto Galán, Gon-
zález y Serrano Lora.

Leída y aprobada que fub el acta
de la anterior, s© adoptaron los si-

guientea acuerdos:

Que se traslade á la Casa de Soco•
rro Hospicio á la presuuta alienada
Elvíra Priego íNuñoz, por que lo que
padece, según informe facultativo, es
el primer grado do imbecilidad.

Que se entregue á su ft^milia que
asi lo pretende, la alienada Aurora
Pérez Pedraza, vecina de íldontilla, en
razón á encontraree aliviada de la
perturbación mental que padece.

Aprobar, previa declaración de ur-
gencia, el presupuesto de obras ina•
plazablea en la casa (Iobierno civil,
formado por el Arquitecto provincial,
é importante 393 pesotas, debibndose

Ilus iret::C39A(ÍOH al importA do sn pnblir;ación, ó gnranticAn el

pagc, &. ruón de 2b có^::.;moe 4or linca G pa^te iie ella, y iw
venta de n ŭmeros sneltoe d 4fi cbntimos.

Idéntico acuerdo respecto á la^ de;yíon-
titla á su estación.

NombrKr interinameute, y previa
declaración de urgencia, á Joaquín
141artínez Baen.z peón caminero para
la carretoru provincial de Posadas á
La ftambla. ^

Informar al scíior Gobernador civil

quo procede aprobar el proyecto de

carretera de tercer ordr;n ^io Obejo á

ltti estacibu de la Alhondióuilla, con

el trzi^^i^^io prol^uesto ó iufor;u^ti1o fa

vorablemente por el Iugeniero jefo de

la prcvincia, re3olviendo en esa for-

ma la protesta de varios vecinos^ de

Ubejo, contra dicho trazado, que re•

sulta, no obstanta, más beneficioso pa-

ra esa villa y cun un coato menor de

300.000 peaetas.

Considerar extinguida la obliga-
ción 1.a que D. Luis Fuentes tenia
con ol Sr. Jrlartlnoz, permutaudola á
instancia de las partes por unu reten
ción de los habores del primero, en
los meses de Abrit y.lfayo de 1899, a<,
favor del seáundo, sin incluir el im-
porte del aumeuto ó premio de anti-
giiedad.

Con lo que terminó la sesión.
El Secretario, ^ngel lkiaría Casti-

8eira.
Mes de. Ma^•xo

Sesión del día 7

Preaidencia del Sr. D. Rafael Ba-
rrios Enriquez.

Seilores que asistieron:
Villalba, Bastida, Velasco, Gonzá•

lez, Delgado Pórez, Serrano Lora,
Prieto Galan y Escamilia Rodriguez.

Leída ^ aprobada el acta de la an•
terior, ae adoptaron los acuerdos ei-
guientes:

Fijandoel número ydiae deeesiones
para el presente mas. .

ftacer la dietribuaión mensusl de
fondos para el de Abril próximo.

Eapulsar, provia declaración de
urgencia, al aco;ido, cflbo do briga-

da de la Casa de Socorro Hospicio,

Rnfael López Itodriguez, por causa dc^
las le^ioues grwves sufridas por el ni-

ño R2f^se1 Santiago García, de qua

ya tieno conocimiento el Juzgado d•

instrucción. Susponder de empleo y

sueldo á los inspectores D. Juan Vio-

quo y D. Bartolomí Madueiio, por su

conducta n©;ligeute en los hechos

refaridos, nou^braudo interinamente
para sustituirlos ^1 L. Juan López Ra-

yo y D. Francisco de Paula Castro

Torres. Y amonestar al Director de

dicha Casa para que eatremo su celo

y vigi:ancia en la mi^ma, ordeuándo-

le ^^ ^a vez iustruya ezpediente admi-

nistrativo hasta depurar las respon•

sabilidades qae alcancen ó puedan

alcs^nzar por tan punible abandono,

dando cuonta después A esta Comisión

para !a resofucióu que proceda.

Conceder autorización al Director
de la Casa Socorro Hospicio, una vez
declarada la urgencia, para qu^ ad-
quiera por administración las prime-
ras materias m^s indispensables en
el taller de zapatería de aquella, pre-
sentando en su día la cueuta juatifica-
da de ese gasto.

Informar al señor Gobernador civii

que procede aprobar la tasación he-

cha por ol tercer perito nombrado on

discordia para la apreciación de trece

fincas expropiadas por utilidad pú-
blica en el término de Belalcázar. pa-
ra la construcción del primer trozo de

carretera de tercer orden de ese pue-

blo á la estación ferroviaria de 'Li,,;ar.

Declarar la urgencia y elevar á
1.^00 pesetas el haber anual que di^-
fruta de 1.260 pesetas el auailiar tem-
porero de la sección del Cenao electo•
ral D. Francieco Jiménez Cidrán, en
recompensa á los dilatados y buenos
eervicios q^te dicho empleado viene
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prestando por espac•io de mur,hos aí9os
á esta Diputacián y sin porjuicio de lo
que ella se sirva disponer en deflni-
tiva.

Con análoga declaración de urgen-
cia é igual carácter de intorinidad,
etevar á 1.250 pesetas el haber anual
del auxiliar de la Sección de quintas
D. Uabriel Córdoba.

Aprobar, previa idéntica declara-
ción, la minuta de honorarios del
Notario D. Bartolomé de Castro, por
eus derechos y anticipos en la subae-
ta sin efecto de la casa (lobierno ci-
vil, sin perjuicio de rrintegrarsa de
:tA suma por el comprador,si lo hubie-

^^.;, en otra aubastn. Y que por el
Arquitecto provincial re reconozca
^^aevamente la finca y se ]a rotaso si
procedieae, anunciándose nueva su-
basta con esa modiflcac ón.

Qne por el seíiot• Ingeniero Director
dc }a^ obras de reparación en la ca•
rretera de Fernán Nuñez á su esta•
ción, se forme el acta de precios con-
tr.sdictorios indispensab^ey para sus-
tituir con piedra silícea la caliza quo
se ^ontrató para tales obras, cuya
sustitución propone dicho señor Inñe-
niero.

Emítir informe en elexpediente que
se sirvió remitir el señor Gobernador

civil, en el sentido de que procede la

rescis^ón del contrato entre el Ay un-

tamiento de Espejo y el 'ylódico don

Manuel Segura Luna, en razón á la

roiterada negativa de este para pres-

tar su asistencia nocturna á, pobres

de solemuidad y en consideración á lo
que prescribe eí art. 26 del reglamen-

to para el servicio benéfico sanitario

de los pueblos d® 14 de Junio de 1891.

Nombrar por ma•yoria de votos y

provia declaración -do urgencia ri don

^'icolá^ de la Helguera, para deli-

neante de la sección de Obras pítbli

cas, cuya plaza se restablece por ne-
cesida^les del servicio con el mismo

haber de 1.600 pesetas anuales. Y

nombr,tr asimismo á D. Agustín Roa

de la Calzada, para la vacante de Au-
xiliar t^mpororo de la Sección del
t;enro c'ectoral que ocupa el fir. Hel-

guera, sin perjuicio todo de lo qu©

resuelva la Excma. Diputación en

pleno.
I' concader in;reso en la Casa de

Socorro Aospicio á Manueln, Molina
Sánchez, Rafael y MRIluel Rivn.s Co-
hos, y en la Central de Expósitos á

parcela de terreno en la carretera de
Villaharta á la de Córdobu ^í Alrna-
dén, debiendo dicho Sr. Cervel!ú tua
nifestar si se halla ó nó conforme c;on
abonar dicha sruma, para resolver su
solicitud.

Aprobar, previa declaración de ur-
gencia, la cuenta que rinde el Uirec-
tor de la Casa Socorro Hospicio, por
gastos en el extraordinario de Pascua
de Navidad á los acogidos en dicho
ostablecimiento, con 42`9^ pesetas de
saldo á su favor, que le serán abona-
das.

Que se devuelva á D. José Barea é

bijo, del comercio de e^ta plaza, pre-

vias ]as formalidades correspondien-
tes, las 1^.894`9^ pesc^tas do fianza

queconstitati•oron erI 'nrantía del con-
^ trato de abastecimiento de carne de

vaca, garbanzos, patatas y tocino pa-

ra los cuatro establec^mi©ntos de Be

^ neficeuci:L, del año 1899 á 90U, por re-

j sultar cutnplidas todas ;as condicio-

^^ nes estipuladas.

! Desestimar por improcedente la so•
^ licitud de D. Féliz Itodríguez Alcázar,

profosor de ]a escuela especiai de cie-
gos de la Casa da Socorro Hospicio,
para que se le abone la diferencia de

t dos años y coatro mese5 que hay en
tre la conce^ióu de la primera recom

^ pensa por aiios de servicios y el tiem-
^ po en que e.fectivau^.ente adquirió ese

derecho.
Advertir al señor Directorde ]a Ca-

sa Socorro Hospicio que en lo sucesi-

vo so atempere ^í las cantidades de

víveres rzdquiridos en aí^os anterio-

res, y aprohar, por esta soln vez. 21
v^]P núm. 16, relativo al suministro

de pajari)las de cerdo á referida Ca-

sa, en el me^ de Enero prbsitno pa-
, SadO.

r Informar al Sr. Gobc^rnador civil
^ de la provincia que procedo desesti-

mar el rocur^o de D. José Leiva Rne-
da, contra la imposicibn ^de multas
por la Alcaldía de esta capital é in-
fracción de lns ordonanzas municipa•
Ina an vi^tn ñnl ort 1?^1 .in lna .„,^. ^

vu^c^ Kun Nu^ vuivr un i.voo vi pe^e-
mas y reincidenc^a del recurrente én t h d d
^Aa ialtae nmm^ti^aa

da quiocena de Febrero último, para
corro Hospicio á Frañcisco y ltafael i la adqui^ición de artículos con desti-
Jerez, de esta vecindad. ^ r,o á expresado hospital,tanto por ad•

Que se pidh^n ínforrrres á la Admi-
ministración, cuanto por subasta.

riistración dc Hacionda de la provin
,tprobar también, con la misma

cia sobre lns caasaY que hayan pro- ^ pre;via formalídad, las facturas que' ducido las baja•s de las f^ncas de este
nnr 1 1f1(i^Q:C nnun+na .,r .,.,r., 1., i^.„

1

Con lo que terminó !a ^esión.
El Secretario, Anaol María Casti-

iieira.
Sesión del día 10

Presidencia del Sr. D. Rafael Ba
rrios Enriquez.

Señores que avistieron:
Delgado Pérez, Villalba, González,

Velasco, Escamilla Beltrán y Serrano
Lora.

Leída y aprobada el acta de la an•
terior, se adoptaron los siguientes
acuerdos:

Informar al Sr. ^ŝobernador civil en
el sentido de que procede desestimar
el recurso de alzada interpuesto ante
su autoridad por D. Francisco ltodri•
guez bledina, coutra las multas que
por infracción de las ordenanzas mu•
nicipales le han sido itnpuest^is por la
Alcaldía de esta capital, en conside-
ración á la reincidencia en las falta.s
corregidas, y do coufortnidad con los
aI•t. l^il de laa ordenanzas y el 77 do
la ley municipal.

Informar favorablemente al Sr. Go•
bernador civil la alttorización que so-
licita el Ayuntamiento de la Victoria
para imponor arbitrios eatrnordina-
rios con que cubrir el déficit dol pro^
supuosto municipal, por hallarse cum-
plidas todas las prescripcfones lega-
les pertinentes al asunto.

Ratificar ol acuerdo de lñ dc Febre•
ro último scbre aprobacián del vale
núm. 17, respectivo á la adquisición
de vino en la segunda quincena de
Enero próximo pasado, por referirse
al de clase superior que se destina á
la consagración de la mi,ra y^asto de
la botica, dejundo, por cousiguiente,
sin efecto, los 40 céntimos de peseta
que se rebajaron en la valoración de
expresado vale por error, y no obs•
tanto el prec;io de 1 peseta el litro,
con que figuró dicha clase de vino en
el anuncio oficial para su cotitrata-
cibn.

Aprobar igualmente, y previa de-
claración de urgencia, la relación de

un expe las se o por el Dlrector
dot Hospital de Crónicos en la segun-

Ana ^lgiiado 1'érez, de esta veciridad. ^ nes, Pin duda, d©1as mist:hay á otras i Presa de electricicad de Casill.^s por
1 fl ído to t d l

`'f E1 Secretario A q el Si•tria Casti• i Corporación y uo obstante el rerurso
g `

u sum nls ra o eu e mes de
Enc;ro último á los establecitniento^

' de Benelicettcia, Gobieruo civil y es-
ñeira. ^ ^ entabladó pór ^a misina contra la va- ^ , , •, •• • - _

or desatnortiza^ ""° "° L°"aa n^ LGa, „awuiiuv ,íLSesión del día 8 lidez de laH v,^ntas . p
atención de !a Em resa ara rip p que eción.Presidencia del Sr. D. Itafael Ba• ,, ^. :! • .• , ln ^,;..oo;^„ .,.,,,. ,;,,,„.,,,,» .,...«,...:..^ ,..,

rrios Enriquez. -^-- - - -------- --_^ . --------- _-.- --- --
la Superioridad, para quese diáne re• el scrvicio do lámparas á la Casa de

Seilores q ue asistieron: solver el reclirso entablado por leaio- Socorro Hospicio, cuyo gasto parece
Delgado Pérez, Velasco, González, ries enorrYií:iírn+a`s •é infracción de la ercesivo.

Bastida, Villa^lba,; 1'rieto Galán, y Se- ]ey ón ltr. desat>hortiza ĉión de los bie- (aue en vista á las graves deuuncias
rrano Lora. nes dé) i'atronato de Torrebl•anca. Y del Diputadó Inspectór de la Casa do

^ Leida y aprobada el acta de la Rn:. • que-se eseite^ nuevac^Ieri.te. el ce o de Socorro Hospi;,io y vocal dé esta Co-
terior, so acordaron los parbiculáres'' los• seHores representantes en Cortes misió q Sr. Villalba, se ratifiqu© el
siguientes: , ' de esta provincia, para qt^e se digneu acuerdo adóptadó cóu motivo de las

Que.se.traslAde_á D, Elias Cerv®llá recomendar la re^olucióu, tan sensi• lesiones sufridas por el nitio asilado
el presupuesto de,;267 pesetas quo;re- blemente par,al.izad^, de eate asunto, Rafael Sautiago Serrano, poniéndosá
mite ol Director de Carreteraa, rwra ^An notorio^ ,perj;uic^,o de• los sa^rados oportun^, nota en los expedienté`3 per-
cl deslinde y amojonamiento de una intereses de qeta Iienelicencia, sonales del cabo de brigada y dé los

Inspectorea, para quo no vuelvau á
obtener ompleo en esta Corporación
provincial.

Solicitar la suspensión del nuevo

procedimiento de apremio dictado por
la Delegación do Ilacienda de esta
provincia contra la lliputacióa para

cobro de 92.260 pesetas de débitos al
Estudo, que se suponen por gastos de

personal y material de ensclianza,

más intereses de demora y dietas al
Comísionado, en atención á qlte el ro-
querimiento ha debido hacerse con-
forme al art. 45, letra F, de la InR•

trucción de Z6 de Abril de 19u0, y en
consideración á que por R. 0. de la
do Julio del mismo ailo, se declaró
como no hecóa la intervonción prac•

ticada entoncos con el mistno objoto,

con tal de quo se safisfaciera el 10 por
100 de las cantidades que se reali-
zasen por ^ 1i,esuitas• y oi inlporto to-
tal de la parte liquiduda y reconocida
del cupo corrionto, como su tiene he-
cho por esta (.'orporación intcrina-
mente y mientxas se resuelve por ia
Superioridad la cantidad fija unual

que corresponda satisfacer á esta Cor-
poración por Instituto, F:,cuelas Nor•

ma;es é Inspeccióu de Escuelas; por
cuyas razones todas, procede ]a sus-
pensión del apremio, y que la Dole•

gación do Haciendn admita las 4.197
pesetas 67 céntimoa que en 4 de Di•

ciembre ítltimo se negó á recibir por
importe del 10 por 100 de ?os libra-
mientos e.xpodidos para pagos de aRe-

sultas•, aaí como que por la Corpora-

ción se atienda al pago on su día y,
por el ejercicio de 1s)02 de las 7^0, b60
y 1.379`1G pesetas á quo respectiva
y trimestralmente ascenderán los cu-

pos por Bibliotecas y Escuelas Nor-
males, únicas partes verdaderamente
liquidadas y reconocida.s del cupo co-
rriente, que comprenderán al Tesoro,
con el espresado 10 por l0U de los in•
gresos por ^Resultas.^

Conceder ingreso en la Casa do So-
corro Hospicio á .losé 1Ftolinu I.ozano,
de esta vecindad, y á Francisco Cru^.
Pu.rras, vecino de Benatuejl.

Con lo que terminó 1a sesibn.
El Secretario, Angel .1laría Casti-

ñeira.
Sesióu del dia 11

Presidencia de D. Rafuel Bar.ri os
Euriquez.:. , •

Señores que asistieron:
Uelgado Pórez, Viila^ba, Vclasco,

^Escamilla I3eitrá;n y Gotizáiez.
Previa iectura y aprobación del

acta de la auterior; 3e zldoptárou los
1 acuerdos que sigueó: •' ' .
^ :: : ^. . ,.,;

Aprobat•, previu declarxciún de ur-

gencia, tres relacíonós de v;tiles expe-

didos por io^ Direí;torca dol Ho ŝpital
de Agudos, C'^►sa Centrnl de Expósitos

^ y de lá de Socorro I3ospicio, para la

adquisicióri de art[cúlós uó subasta•

dós con destino á dichos st bl ie a ec -
mientos, duranto la sognnda quincena
deí mes de Fobrcro úttímo, y por im•

`l `portb de !0. 03 L6 péŝetas, de las que
deber^ln deducirse 1'3`$6 por diferen-
ciA' de más en el procio dol ehocolate,
sóbré ol que'para dicha^ especie figu•
rt£ é^ la u'otsA^ -•tle •^eyta Alcaldia, de•
biendo unirse al vale respectivo la
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certi>Scación de precios del carbón de
cok, expedida por el gerente de la fá-
brica del (Ias, para que obre los efec-
tos oportunos.

Ordenar al Sr. Director de Carrete•
ras provinciales que practique nuevo
reconocimiento, tan luego cotno cesen
las lluvias, en la galeria que se dice
practicada paralelamente al ramal de
carretera de Aguilar á su Estación,
para la apertura de un pozo por !os
seí^ores Carbonell y Compañia, inves-
tigando á la vez si por dichos seúores
se han cumplido con las prescripcio-
nes de las leyes de aguas y de Policía
de carreteras, á fin de resolvor on jus-
ticia la denuncia que respecto A di•
chas obras se ha formulado por la A1-
caldia de aquella población.

Que D. Jo^é Pérez Amaya concre•

te sus deseoy para que e1 seilor Deca-

no ^édico de la B^neficenci:r, provin-

cial pueda informar y esta Corpot•a-
ción resolver acerca dol nombra•

mientu do Profesor ortopédico de los

Hospitales provi^^ciaies que solir,ita.
Previa declaración de urgencia,

que se adquiera un ob,jeto de arte por
valor a lo sumo de 12^ pesetas, para
ofrecerlo á la Real Sociedad Econó-
mic:^. Cot•dobesa da Am gos del Pais,
como premio en el Certá,men cientiñ-
co literario y artístico que intenta
celebrar.

Que so trasladen ^, la Casa de So-
corro Hospicio á Manuela• Navarrote
Campos, natural de Granada; Dolores
Jiménez Sevillano, vecina de Peña-

tíor, y Rafael Rios López, que lo es

de Abuilar, ínterin por los conductos

autorizados se oficia ti. sus familias,
que los tienen abandonados, para que
lc^s recojan, como curados de las do
lencias quo los retuvieron en el Iios•

pital provincial de Agudos.
Que se pidan ; trrtecedentes á los se-

iiores Cura párroco y Alcalde do bs^-
rrio de San I.orenzo, re^pecto al pa-
rentesco de Josefa Rodriguez Brt,rrios
con Josefa Jimónez, acogida en la
Casa de Socorro Hospicio, y quo el
seí^or Direct^r de la rnisma^ remita
copia de la orden de su in^reso, an-
tes de resolver la entre;a que solici-
ta la primerrr. como tia de la segunda.

4,lt^edar enterada de la constitución
de las fianzas definitivas constituidas
por D. Juan Roc^^, Ortiz, como rema-
tante del suministro de patatas y vi
nagrc á^ los Establecimientos de Be-
neficenc'ra.

Conceder ingreso.en la Casa de So
corro Hospicio fi, 13uendía Gonz^i;ez, ^

Ayuntarnientos el servicio referente
á las certific:^,ciones del 20 por 100 de
la ronta de Propio:r y 1U por 1U0 dol
arbitrio sobre pesas y medidas, que
deben remitir á esta Adrninistración
dentro de los plazos fljados por el
Real decreto de 14 de Junio de 1897 y
Real orden do igual fech^r, p^^ra su
ejecucibn, me veo en el caso seusible
de tener que amone^tar por la pre-
sente á las autoridades y entidades
citadas, para que cumplán sin demo•
ra con este import^Lnte servicio, es•
perando no persistan en el abandono
en que tienen el mismo, evitando que
por esta Admínistracíón se adopten
las madidas coercitivas que en caso
contrario se verá pracísada á e,jor•
citar.

Para el mejor y más eficaz cumpli-
mieuto d©1 indicado servicio, ho do

recordar la circular que con `^7 do

rl,bril del aiio próximo anterior fuó

publicada por esta Administración eu

el BOLF.TtI^' OFICIAL de esttb p^ovin-

cia, núnrero iU2, correspondiente al

,j ueves 1.° de 1^I ayo del referido arro,

y en la quo se fi,jaban reglas á que

han de atempera'rse ios ser^ores Al-

caldes pr>.ra el cumplimiento dol rel'e

rido servicio, así como el referente al

10 por 100 de aprovechamientos fo-

restales, en la seguridad de que atem-

perár.doso á lo dispuesto en la referi-

da circular no incurrirán en erroros,

siempre lamentables, y que, cuando

menos entorp^cen la marcha ordena

da en esta parte do la Administración

púb!ica.

Por todo lo expuesto, esta 9.dminis-
tración espera que en el plazo impro-
2 rol;able de ocho días se remitirán á^
la misma las certificacionea que con
oportunidad no se han mandado, así
como qua por el correo siguiente al
en qua se reciba la presente circular
los sei'iores Alca.ldes darán conoci-
miento de haber quedado enterado^
de cuauto en la misma se praviene.

Córdoba 26 da Febrero de 1903.-
El Admíuistrador de Propieda.des, Jo•
sé 1^Iaría Laparte.

Ayuntamiento^

VILLAVICIOSA .

ti^úm. ti:35 `"

Extracto dc los acuerdos torriados por
este Ayuntamiento en eL me^ de Di
ciembre de 190^, y que ecin ,irreblo

1líaria Josefa Pozo 11ladrid, José y An• ó, lo dispuesto eu el art, 109 de la
tonio Pĉ,or_^^^s •Castro, de esta veciri- ;ey 1^l^,uicipal vigeŭ tó sc remite
dad, y á_EtiZ.slio:Liíi^,n Diartine7, ve- al seCior lxobern:idor"civi; de la
iir?o de Pric^.;o, a:^í como rí Anristasio provincia, para su insercióu en el
^1dan, que lo es d^ l^^ern^Ln Nítliez.

Con lo que terminó la sesión.
E! Se ĉ rotario, Angel 11Iaria Casti-

fleir^:. ^

i BOLETí\ ^FiCIAL de l^r, misma.

Sesión del día 7 ,

^ No hnbo^ sesión por falta de nú-

--.-------_ o mero.

^^ ►̂ iaiŝir^^íó^ ^v ^r^pi^^^^^s ^
Y

^^i°echos del ^s^c^do
DF LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circula^• núm. 813

En vista dei olvido eri que se tiene

por la. maJoría. de los ^1.Icaldes y

^ésión dol día 9

supletorí^, ^, la ordinu,ria del dia 7

So aprobó el acta dé l>^ seŝión an-
tericr. .

Quedar enterados del eontenido de
'os Boietinea oficircles .de la provincía
recibidos desdo la última seaión ordi-
naria que se celobró, acord<r,ndo su
cumplimiento en la parte respectiva.

Aprobar la distribucióu do fondos
del mos de la fecha y los pu,goa orde•
nados por el señor .^lcalde en el mes
de Noviembre próximo pa.^ado.

Nombrar auxiliar tPmpororo de la
Administración municipal d;^ Consu-
mos á D. Ernesto Cepas, con el hab3r
diario de ^`b0 pesetas, que le során
satísfechas con cargo al capitulo do
impreristos da1 presupue3to vigente.

Pasar á i.nf'orme de la comisión de

Hacienda una iu5t^^.ncia de D. Cleto
Infante hiuño•r., en solícitud de que se

le reintegre do 383°63 pasetas que di•

co at^cicípó de su bolaillo particular

para pago de la gasoliua empieada

en la extínción de la laugostcti duran•

ta el afio quo desauipeñó la Alcaldía

de esta villa.

1'tlsar á, irrforme de la comisión co-
rrespoudiente, para su dictámen, un
escrito de varios vecinos de !a calle
de Cipreses, eu súp'ica da que se ha-
gan en ella las r©paracionea necesa-
rias.

Pa;ar 2á pesetas al portero d© este
Ayuntamieuto .liiguel Carboneil biol-
tó por la limpiaza diaria de todas las
Casas Capitularos duranto ol corrien-
te ejercicio.

Abonar l3 pesetas, co ►i car;o al
articulo 8.° del capítulo 9.° dal presu-
puesto vigente, al cabo da la yuardia
municipal José A;uilar Jurado, por
su viaje á Córdoba en comi^íón deI
servicio.

Auunciar la vacante de cirujano

ministranto, abriendo un concur^o por

térmiuo de quince días, anunci^^ndosQ

en et BOLETiN OFICIAL d0 la provin-
cia.

Sesión dol dta 14

Presidencia del ser"ior Alcalde don
José Cantador Arriba^. ^ ^

Se tomaron los acuerdos siguien-
tes:

Se aprobó el acta de la^ sesión an•
terior.

Cumplimentar cuantas disposicio
nes se ínsertan on los Boletirac;a ofici•rz-
ler do la provincia, ácordandó su ĉum-
plimiento en la parte ro^pectiva.

DIunifestando el ^eí^or Alc'alde que
nó habíra otros asuntas de q ŭe tratar,
se ievantó Ia sesión.

^

^
^

Sesión del día 2i .

Presídencia del sefior Alcaias
JoSé tJantador :^rribas.

doa

Se tomaron 1®^ acue:dos siguien•
tes: , , ;

Se aprobó ai acta de la sosión an-
^ terior.

^ Cumplimontrtr cuantas di:^posício-
^ nea s© iriserttin en el BOLETI\ UFICIAL
• de irz proviuc;a recibidoti durante,la.

Presideucia del sei"ior Alçalde don última ssmana.

José Cantador Atribas. Se nombró dolegado para que asis-
Asisten los séiroro^ D. José Soria ta á la subasta del arbi.trio de pesas

Infante y D. José Vargas blartíuez. ^ y medidas, el día 23 dei corriente, y
Se toms.ron los acuerdos siguien- en unión del ser`Ior Atcalde;;J;l 4ouce-

teu: . ^ jal D. Tomás ^'^trl;as Calvo.

3

Sé aprobó, conformo con el dict^-
meu do la comisión de Hacienda, las
cuentas rendidas por la de E'omento
de los jnruales y material invertido
en la reparación dot empedrado pú-
blico, cuyo importe total ascienda á
la suma de 700 pesetas.

Presentadas las cuentas generales
rolativas al ejercicio da 1901, y en
vista de la incompatibilida.d qua re-
sulta por ser el ser'tor Alcalde presi-
dento D. Jo3é Cantador Arribas y el
ReSidor Intorventor D. Jo3ó Vargas
Calvo, respou^ables á su rendicióa T
vocaloa ambos de la comi3ión d^ Ha•
cianda, se nombró una o.^pe^ial, com-

^ puo3ta dol se,;undoTenionte da Alcal-
^ de D. José Soria lufante y do los Con-

ccjale3 ll. Josó V<irgas Mzrtínez y
D. José de la, Torre Ii,odríguez, para
que emitcr,n dictamon sobre las expre-

^ sadas cuentu,s.
Se concedieron veinte dias de li-

cencia para as^.rntos propio3, al Sa-

cretario do la Corporación D. Leo-

poldo Herrero, sustituyéndole intori•
$ namente ot Ofici^i! pritnero D. ft^,fael

Machuca Carretero.
Distribuir por inua'.e» p.trtes entre

los etnples,do3 de las oficiuas Cr>,pitu•
larea D. Rafael ^lachuc:ti, D. Anton^o
Barbero Infante ,y el escribiento don
Enrique :Marttn Juuc.^,, ias 15J poae•
tas consignadas cn el pre7up:re^to vi-
gente para 103 trabajos del padrón
vecinal.

Couceder, con ca.rgo al c,r.pitulo de

imprevistos, una gr^ttificació n de Pas-

cua de Navidad de 10 pe3etas, á, l03

dos Oflciales y escribierrte do la So •

cretaría y 5 A cada uno do l03 indivt-

duos do la guardia municipal, dopen-

dientas del res^uardo da consumoa y

alguacil portero, con excapción he•

cha de! Secretario do l^r, Corporación

^y Administrador de Consumos.

Se pague al sastre de Córdoba Ra-
faol kloreno la cantidad de 45!) pe3e-
tas, por el género y hechura de 1os
uniformes complotos para la guar-
dia municípal y portero del Ayunia-
miento.

Sesión del día 28

Presidencia del se'íior Alcalde don
José Cantador Arribas.

Se tomaron los acuerdos siguien-
tes:

Aprobar el acta de la anterior.
(^uedar enterados del contenido de

los Boleti^ies oficŭales de la provincia,
acordandoso su m^,s exacto cumpli-
miento en la parte respectiva.

Pasar á informe de la comisión res •
pectiva una instancia de varios veci-
nos de la caile d^„ Córdoba, eu súplica
de que se le conceda autorizaeión pa-
ra continuar toa tr^Lba,jos de ^3mpíedro
y reparación de d'+cht1 c:^tlo. -

Declarar desierta la subasta para
el arriendo . del arbitrío . de pesas y
medidas • de uso ob ihatorio, que no
pudo tener efecto el día 23 del co-
rriento por falta de licitadores, y que
se anuncie otra segunda para el día 2
de Enero próxi.mo, á, las diez de su
mafiana, con la reba,j^^ del 2^ por 100
del tipo set3a'ado A la primera, ha-
ciéndose.sabar al.público en la^ form&
de costulnbre. .
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Quedar enterado el Ayuntamiento
^de que la Administracióu do Contri-
buciones había aprobado el espedien-
to de arriendo con 1a exclusiva en la
venta de las especies do aguardiente,
alcohol y licores.

Eu curr,p!imiento de lo dispuesto en
el art. 39 de la Ley de Reclutamien-
to, se fijó el dia 14 de Enero próximo,
para que á las diez de la mañana se
efectúe el alistamiento de los mozos
que deben juzgar su suerte en cl año
de 1903.

JUNTA 11íUNICIPAL

Sesión extraordiuaria del dia 14,

en segunda convocatoria

Presidencia del señor Alca^de don
José Cantador Arribas.

Se acordó el arriendo en pública
subasta del arbitrio de pesos y medi-
das de uso obli^;atorio, en ]tt forma
que di^pon© el Real decreto de 7 de
Junio de 1ri91,anunciándosela subas-
ta bajo el tipo de L.000 pesetas y con
las mi5mas condiciones y tarifas que
rigen para el corriente ejercicio, toda
voz que no existo motivo alguno para
modificarias.

1'Ó^ITO

Sesión dcl dia 28

So dió cuenta do una instancia de

Tomris y Pablo Ilojo .Noyano, en so
licitud de que se proceda contra el

deudor á los foudos del Póaito C'andi-
do biui3oz Rodríguez, por la vía de

apremio, hasta la total solvoncia de
eu dcr^cubierto, rolevaudo de la rdcs-

ponsabilidad que como fiador pueda

tener el difunto padre de los peticío-
narios Francisco l^ojo Muñoz, acor-

dándose que por el Secretario de la

Corporación se expida certificado del

débito que le resulta á dicho Cán^iido

Dduñoz, y se paso á la Agoncia eje•
cutiva.

Lste eztracto fué aprobado por el

Ayuutamiento eu se^ión supletoriu á

la ordinaria do tres del actual, de quo
ccrtifico.

Y para quo conyte, fircno el prosen-
te, que vi:+a el señor Alcalde, en Villa-
viciosa á 6 de Febrero de 1903.-Leo-
poldo Herrero, Secretario.-V.° B.°:
Cantador.

YRIEGO

>\r:^. ^;iH

Extracto de acuerdos tomados por
este Ayuntamiento durante el mes
de Enero.

Sesión dc^l dia 5

Presidenci,l de D. Publo Luque y
Serrano.

Se leyá y aprobó ol acta de la se•
aión anterior. .

CoII arreglo al art. G6 de la ley or-
gánica el Ayuntamiento acuerda que
el número de secciones en quo so ha
de dividir el término municipal para
la elección de vocales asociados sea
de diez, haciéudose por calles y par•
tido:+ rurales, aegtSn su densidad de
población.

Con arreglo á estos acuerdoa el
Ayuntamiento acordó la división, ea-
pre^ando nomina;mente las cAllos y
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^
partidos rurales de cada una de las ^
diez socciones.

Se acordó satisfacer al Notario don ^
3uan Mo;es 33`50 pesetas, derechos ^
notaria:es del acta de primera subas- ^
ta de consumos ce!ebrzda el 31 de Di•
ciembro.

T,zmbién se acordó oxcluir del pa-
drón do vecincs á José í^darfa Alcalá
Pére2, por haber acrcditudo su vecin-
dad en Luque.

Sesión del dfa 12

Presidencia de D. Pablo Luque y
Serrano.

Se leyó y aprobó el acta de la se-
sión anterior.

Scs pre^cntb ultimado y se aprobó
el p,rdrón de cédulas persona!es de
1903, acord^i,udase se remita ri, la Su-
perior.d,td.

Se autorizó á D. Federico G. Villa
para que recoja de la Comisibn mixta
de Reclutamiento los expedientes de
mozos que alegi^ronexcepciónen 1901
y 190`L, que han do revisarse eu el
corricntc; año.

Sesión del dia 19

Presidencia de D. Pablo Luque y
Serrano.

Se 1©yó y aprobó el acta de la so-
sión anterior.

EI señor Alcalde dib cuenta de ha-

ber sido requerido y haber satisfecho

en la Ageucia ejecutiva 3.932`97 pe-

setas, por utilidades de ompleados,

segundo, tercero y cuarto trirnestre
de 1901 y primero,sebundo y tercero

de 190'l.

Dada cuenta dcl Reai dcc:reto de 15
del corri^ute sobre vacuna, se ncordó
nombrar uuu. cornisión que iuforme
el modo do cumplir citado I{eal de-
creto, en la parte quo se encomienda
á. los Ayuutamientoy.

Se dió cuenta de la circular del se•
i'ior Gobernador civi; sobre inventa-
rio de biones y valores del ^iunicipio,
y dispouiéndose el acuso de recibo, se
acordó que se cumpla en todas sus
partes, que se formo expediente y se
pase á Contadurfa sus efectos.

Dada cuenta del expediente ins-
truido para la renovación de la mitad
de ia Junta pericial, el Ayuntamien-
to acordó:

1.° Ezcluir de dicha Junta á los
señores peritos procedentes de 1899,
eapresándose nominalmente en acta.

•L.° Nombrar ta mitad que corres-
ponde al Ayuntamiento, cuyos nom•
bres constau asímismo expresados.

3.° E'ormar ternas para qué la
Administración de Hacienda nombre
los cinco3 peritos y tres suplentes
que le corre^ponde.

Por último, que de conf'ormidad con
el art. 36 del reglamento se comuni-
que el nombramiento á los nombra-
dos, á los que se nombre por la Ad-
ministración y transcu^rido que sea
el térmiuo legal sin reclamación 6
resultas, las que se formulen, se pro•
ceda á la instalación de dicha Junta
pericial.

Quedó aprobado el eztracto de los
acuerdos tomados por el Ayunta-

miento durante el mes de Dieiembro
último. -

Se acordó se amillare á nombro de
Francisco ^iérida Gallardo, como es-
poso do Purificación Giménez Corpaa,
una fanega de tierra en ls^s Lomas,
de que ha hecho información poseso-
ria, aprobada por auto judicial de 12
de Diciembro último.

Sesión del dfa 26

Presidéncia de D. Pablo Luque y
Serrano.

Se leyó y aprobó el acta de la se-
sión antericr.

Se acordó conceder á 3lanuel I3area
Aguilern la suerte do Propios número
90, en Eras Altas, compuesta de nna
fanega y doscelemines,enrenta anual
de dos pesetas, á satisf;iccr en Agosto
do cada a.ño.

Se dió cuentu del requerimiento he ^
cho por iu Arrendataria de Servicios
por descubierto ul Teyoro y concepto
de consumos de 6`L.151`06 pesetas.

TambiBn se dió cuenta de que, ro-
clamado por la Superioridad, so ha
remitido estado dernostrativo de los
cacninos vecinales de este término,
punto á que so dirigen y distancia
kilométrica del Iiácleo de población.

Por último, se dió cuenta de la cir-
cular de la Admínistración de Con-
tribuciones sobre pateutes de médi-
cos, modo de proveer^e de las mis-
mas y formalid:rdes para ello, acor•
dándose que pues su cumplimiento
comete esclusivamente á los .11ca1-
des, el sei3or Presidente la lleve á
ef'oc;to en todas sus partes.

Y en cumplimieuto dol art. 109 de
la ley orgáuica, se eztiende la pre-
sente, eu Priego á z do Febrero de
1903.-Ju : u de Callava.--V.° I3.°:
Luque.

Nota.-Aprobado en sesión dcl mis-
mo dfa 2 de Febrero. - Cal;ava.

l

^ll^•rie^iclo de CoizB^c^reo^
DE CASTRO DEL RIO

N úm. 817

^^=c-r•^

Don Andréa Aiillán y Ilforeuo, Administradur
del im. uesto de Consumoa en arriendo de
esta villa.

I-Iago saber: quo erl cumplimiento á
lo mandado en el art, 309 del vigente
reglamento del ramo, desde el día^ 2b
del mes de la fecha esta de manifies-
to en el local que ocupan las oficinas
du esto impuesto, sitas en callo Mar-
tos, núm. 52, el repurtimiento forma^-
do paru cubrir el déficlt que resulta
on el encabezamiento de este extra-
rradio en el actuul año, señalando
el plazo de ocho dlas para que pue-
dan eaaminarlo los contribuyentes
qud asl lo creau couveniente.

Castro del Río Y4 de Febrero de
1903.-Andrés Millán.

SECC10t^ ^^ ANUHCiOS

En apoyo de la advertencia
que se hace en la cabeza de este
periódico oiieial, y para mejor in-
teligencia de cuantos en el or-
ddn oficial ó particulai pu^liquen

s^nuncias, sea cual fu©re su pra•
cuí^encla, >sn inee^r^an ú. contiuua-
ción va:ios a^rtíoulos del :kteal cíe•
creta ^fc^ 26 cte Abril úttimv:

Art. $.° Fr^ loa pliegc^s de carr-
dicianea ae cort>3lgnaráu t^e+^esr><'
ria,l^anto, vntre ot•ras, la ob.iga-
citin d^l rentatant^E^ t;te kyagar ios
anuncias, honorarios deveugs;dos
y suplementaF+ adelantados pcr el
I^Iotario ó ;+'atarius que autaricen
la sulrast&, escrituraa, y en gene-
rz^, toda claso de gast^s que oca-
.^ic^-.ze lr^, ^ui^aeta ,y forinalizacibn
:lo? c*^ntratu.

t^.rt. 9.° El az:unci^^ habrá dn
:;osyt4,L^er Jvs pliegoh de conaicio-
nay clel cuntrato, siempre que Ja
c^7;aetía totltl áe éstt^ exc:ec<a de^
t10.000 1;eeetiss.

.2.rt. 23. ^%c^; Co.rparaciones
prc>vincialus y ^unicipa.ler^ aho-
narán, e:^ primFr término, a.l Na-
tario b Notariors qua at: i;oricen
las su:,asta;r, laa derecha: par
;llas dc:vengados v los supl^:men-
tos ade^lantados por lo^^ misl:mos,
así camo lvs derechos ctc^ inaer.-
ción da Ios anuncios en lov g,e•
ribdico;^ oílcialer^, cuidt^z^da dé re-
i^etzgrarse del rersla;^ante, si lo
hut^iero, dei ii_*^porte total de iue
ref^ridc^s gaetos, do CllyO cargo
son, con arregla a lo dispueato en
1^: regla 8.® d^s; art. &.°

L+as Corpor^.cion^:s prosiu^cia•
i:-^^ y municipales i^o pr^ceri$rán
al otorgamiento de la eer.rit>_^ra
da lop ^;ant ratoe en que tal ins-
trumc.y^^to pí^bJico s® e^i,ja, Fin
que, en el acta de re£er.encia, ea-
hiban 1os r.Fimatantes el r®^tiuar--
do de 4.iaE:c^t' co:IStltuldo la fianza-
defiz^itiva.

^^:AE L^i ltn^)i'GIĴ ,t^•.^ ^li^l `s V:^i~:ii t).t

Lvrdobd^ iavd'i'il^J^ ^a, ^^ r.:^l.^>v
de vent^i:

LA 1^IODELACION
para las prúYimas elecciones de

Diputados provinciales.

^®S ^^1'JD.^^N^

tes pz^ra ^;u:>,I•das jurndos.

^USTIFICANTES
de revista.

RE]^.ACIONF S
de altas y bajas de matrícula, col^
sujeción á las prescripciones vi-
gentee.

LIBRAIVIIEN TO S
con los nuevos impuestos y r^
cargos.

IJOS EIPR®S
para ia oontabilids,d municipai^

. ^AS ^UTAS
para la compra y venta de caba-
llerías.

PADRON
dd c6dulas personales y hojas de-
claratoria$.
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